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RESOLUCIÓN No. 000091 DE 30 DE AGOSTO DE 2021

“Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 000018 de 2021, productos 
sujetos aMonopolio Rentístico de Licores”.

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la Ordenanza 11 de 
2 0 0 0  y el D ecreto  No. 151 del 30  de Abril de 2020 .

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del Monopolio Rentístico de Licores, luego de haber acreditado los requisitos exigidos para 
ello, el Gobernador del Departamento expidió la Resolución número 000018 del 12 de Febrero de 2021, mediante 
la cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujetos a monopolio rentístico, a favor 
de la Sociedad PROCESADORA COLOMBIANA DE VINOS S.A.S., PROCEVINOS S.A.S, con NIT
8 6 0 .5 0 8 .1 2 9 -  3.

Que, en el Artículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de Introducción a la 
Sociedad PROCESADORA COLOMBIANA DE VINOS S.A.S., PROCEVINOS S.A.S., Identificada con NIT.

860.508.129- 3, se efectúo en detalle el listado de los licores destilados objeto de autorización.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el Secretario de 
Hacienda del Departam ento, la facultad para otorgar permisos temporales de Introducción de licores 
destilados al Departamento de Bolívar, en cumplimiento del artículo 9 de la ley 1816 de 2016,

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 000018 del 12 de Febrero de 2021, la Sociedad 
PROCESADORA COLOMBIANA DE VINOS S.A.S., PROCEVINOS S.A.S., con N IT  860 .508.129-3 , 
m ediante correo electrónico Julio de 2021 , a través de su R epresentante Legal, la señora A D R IA N A  
M A R C E L A  A V E N D A Ñ O  P A N IA G U A , Identificada con C é d u la  de  C iu d a d a n ía  N o. 5 2 .1 0 8 .8 3 0 ,  
solicita a n te  la D irección  de Ingresos del D e p a rta m e n to  de  B olívar, la adic ión de  los s igu ientes  
p ro d u c to s  a l p e rm is o  d e  in tro d u c c ió n  d e  lic o re s :

Q u e  la S o c ie d a d  PROCESADORA COLOMBIANA DE VINOS S.A.S., PROCEVINOS  
S.A.S., Id e n tif ic a d a  c o n  N IT . 8 6 0 .5 0 8 .1 2 9 - 3 ,  s e  p e rm ite  a u to r iz a r  c o m o  su  d is tr ib u id o r  e n  el 
D e p a r ta m e n to  d e  B o lív a r  a  la  S o c ie d a d  LICORES DEL CESAR., id e n tif ic a d a  co n  N IT .  
9 0 1 .3 7 9 .2 9 5 -1

P R O D U C T O R E G IS T R O
S A N IT A R IO

C A P A C ID A D G R A D O
A LC O HO L

V IG E N C IA
R E G IS T R O

LICOR DE VODKA SABOR A MANGO LICHE MARCA Hl 
MOSHI CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 0670 1000 24 16 /09 /2030

LICOR DE VODKA SABOR A MORA AZUL MARCA Hl 
MOSHI CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 0 6 6 9 1000 24 16 /09 /2030

LICOR DE VODKA SABOR CANELA MARCA Hl MOSHI 
CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 0 6 7 4 1000 28 23 /09 /20 30

LICOR DE RON BLANCO SABOR A POMELO MARCA Hl 
MOSHI CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 0 6 7 3 1000 24 2 3 /09 /20 30

RON ANCESTRO AVENDACH 2 0 2 1 L -0 0 1 0901 750 35 24 /02 /2031



Secretaria de Hacienda
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCIÓN No. 000091 DE 30 DE AGOSTO DE 2021

Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 000018 de 2021, productos 
sujetos aMonopolio Rentístico de Licores”.

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parle Integral del presente acto 
administrativo.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de Introducción de licores destilados se 
otorgaran con base en las s iguientes reglas:

a. Ser solicitada por el Representante legal

b. Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

c. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

d. Relación de productos a Introducir, discriminando marcas y presentación

e. Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). Verificándose su vigencia y correspondencia.

f Etiqueta de los productos objeto de la solicitud de Introducción y distribución.

g. Registro Único Tributario (RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente).

h. Declaración juram entada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta 
directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o 
adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

i. No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

j. No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jurídicas, su representante legal.

k. No estar inhabilitado por la autoridad com petente por violaciones al régimen general o a las 
normas particulares de protección de la com petencia, incluida el régimen de prácticas 
comerciales restrictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

l. Encontrarse al dia en el pago de la participación porcentual y el impuesto al consumo.

Conforme a lo anterior, habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 1816 de2016, 
este despacho

a * | «K A * .X '!K
i. ROI IVAR

vía Cartagena - Turbaco, km 3, Sector Bajo Miranda, Ei Cortijo 
Teléfono: 57-5-6517444
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Secretaria de Hacienda
CiOBKR.MACIÓN DI BOLÍVAR

RESOLUCIÓN No. 000091 DE 30 DE AGOSTO DE 2021

Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 000018 de 2021, productos 
sujetos aMonopolio Rentístico de Licores”.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al Artículo Primero de la Resolución número 000018 del 12 de Febrero de 
2021,los productos que se indican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción temporal en el 
D epartam ento  de Bolívar, así:

P R O D U C T O R E G IS T R O
S A N IT A R IO

C A P A C ID A D G R A D O
A LC O H O L

V IG E N C IA
R E G IS T R O

LICOR DE VODKA SABOR A MANGO LICHE MARCA Hl 
MOSHI CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 06 70 1000 24 16 /09 /2030

LICOR DE VODKA SABOR A MORA AZUL MARCA Hl 
MOSHI CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 06 69 1000 24 16 /09 /2030

LICOR DE VODKA SABOR CANELA MARCA Hl MOSHI 
CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 0674 1000 28 2 3 /09 /20 30

LICOR DE RON BLANCO SABOR A POMELO MARCA Hl 
MOSHI CLUB

2 0 2 0 L -0 0 1 06 73 1000 24 2 3 /09 /20 30

R O N  A N C E S T R O  A V E N D A C H 2 0 2 1 L -0 0 1 0901 750 35 24 /02 /2031

ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, Ordénese a la 
D ire c c ió n  d e  In g re s o s  re a liz a r  los trá m ite s  p e rt in e n te s  p a ra  la in scrip c ió n  y re g is tro  d e  los 
productos m en c io n ad o s  en  el artícu lo  anterior, en la p la ta fo rm a de im puestos al c o n su m o  del 
Departamento de Bolívar y la creación de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados  au to rizad o s  para  su in troducción tem po ra l serán  
distribuidos y com ercializados en el Departam ento de Bolívar por las S ociedades PROCESADORA 
COLOMBIANA DE VINOS S.A.S., PROCEVINOS S.A.S., con N IT  8 6 0 .5 0 8 .1 2 9 -3 , y LICORES DEL
CESAR., identificada con NIT. 901.379.295-1.

ARTICULO CUARTO: Las dem ás disposiciones contenidas en la Resolución núm ero 0 00018  del 12 de 
F eb re ro  d e  2 0 2 1 , q u e  no hayan  sido ob jeto  de  adición o m odificación m ed ian te  el p resen te  Acto  
A dm in istra tivo , se  m an ten d rán  en  iguales condic iones.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a la em presa PROCESADORA COLOMBIANA DE VINOS S.A.S., 
PROCEVINOS S.A.S., Id en tificada con N .I .T  8 6 0 .5 0 8 .1 2 9 -3 , a través  de  su re p re s e n ta n te  legal o 
quien haga sus veces, del contenido del presente acto administrativo, conform e a lo establecido en 
el artículo 565 y siguientes del EstatutoTributario Nacional. Para efectos de enviar los com unicados 
correspondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en el Certificado de Existencia y 
Representación legal de la em presa: Calle 12a nro 67 -2 0  Bogotá D .C ., Correo electrónico: 
procevinos@ hotm ail.com

n \ 3  Via Cartagena - Turbaco. km 3, Sector Bajo Miranda, El Cortijo
o o n i m c » >  Teléfono: 57-5-6517444
*  M H IV A K  .  __ . .
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.Secretaria de Hacienda
GOBERNAC IÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCIÓN No. 000091 DE 30 DE AGOSTO DE 2021

Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 000018 de 2021, productos sujetos a 
Monopolio Rentístico de Licores”.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede  
interponerse dentro de los diez (10 ) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76  
d e  la L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1  -  C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to  A d m in is tra tiv o  y  d e  lo C o n te n c io s o  
Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución quedara en firm e a partir del d ía siguiente a su 
e je c u to r ia .

Dado en Turbaco - Bolívar, a los

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GERMAN BAÑOS BENAVIDES
Secretario de Hacienda 
Gobernación de Bolívar

Revisó: SANDRA GONZALEZ BÁRRÓS ■ Director Financiero de Ingresos ( E ) 

Elaboró: Yusbeth Paola Cruz Montero (Asesor externo -  Secretaria de H a c ie n d a ^-

v ía  C a r t a g e n a  - T u rb aco ,  km 3, S e c to r  B a jo  M ira n d a ,  Ei C o r t i jo  
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